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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua
 y  Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos

ACTA DE LA  NOVENA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS Y RECURSOS HÍDRICOS

En la sede de la Dirección General de Recursos Hídricos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, sita en avenida de Grecia s/n de Sevilla, siendo las 09:00 horas del día 22 de noviembre de 
2024, se reúne la Mesa de Contratación, integrada por los/las Sres./Sras. que a continuación se relacionan,que 
a continuación se relacionan,  para  aceptación o rechazo de ofertas anormalmente bajas, clasificación de 
ofertas y propuesta de mejor oferta, correspondiente al expediente de contratación: 

NÚMERO EXPTE.:  2023 435673

DENOMINACIÓN: OBRA DE RESTAURACIÓN FORESTAL EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA (2 LOTES). PRTR.

PRESUPUESTO (IVA EXCLUIDO):  5.258.867,38 € 

PRESIDENTE:

     D. SERGIO DIOSDADO RUIZ. Coordinador general.

VOCALES:

D. PEDRO CABALLERO ONTIVEROS. Interventor Delegado de la Consejería.
               D. DARÍO CANTERLA MUÑOZ. Letrado de la Junta de Andalucía. Asesoría Jurídica de la Consejería.

D. JAVIER VILLAR CÉSPEDES. Asesor Técnico.
 
SECRETARIA:

Dª INMACULADA PALMA RAMOS. Jefa Departamento de Ejecución y Seguimiento de Contratos.

Citada en tiempo y forma, se inicia la sesión con la lectura y aprobación del acta anterior, resultando 
aprobada por unanimidad.

A continuación se procede a analizar el informe técnico de fecha  7 de noviembre de 2024, relativo a 
ofertas incursas en presunción de anormalidad, remitido por la Comisión Técnica designada al efecto. 

Revisado el informe presentado, la mesa acuerda devolverlo a la Comisión Técnica, solicitándoles que 
motiven de forma más detallada la evaluación de la documentación presentada por los licitadores que incurren 
en bajas anormales.

En cuanto a uno de los miembros de la Comisión Técnica, Miguel Ángel Martín Casillas, y debido a la 
coincidencia con el nombre de una de las empresas licitadoras, la Mesa constata la existencia de la Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), debidamente suscrita por éste.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminado el acto, del que yo, Secretaria, 
certifico.

                EL PRESIDENTE,                                                   LA SECRETARIA,

                        Fdo. Sergio Diosdado Ruiz        Fdo. Inmaculada Palma Ramos
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